
 

Gacetilla Informativa Extraordinaria 
  

Valor del Aporte Básico Anual 
Obligatorio (ABAO) para el año 2008. 
  
Es de $ 280 el duodécimo mensual desde enero  

  
Pagadero dentro de los diez (10) primeros días 
de cada mes inmediato posterior (a mes vencido) 
  
  
Estimado/a afiliado/a: 
  
Como lo dispusimos en 2006, ahora en el año que corre debimos adecuar el valor del Aporte 
Básico Anual Obligatorio (ABAO) para el período 2008, de conformidad con el aumento habido 
en los índices ciertos del costo de vida, en especial insumos y servicios operativos. 

Estos cálculos nos obligan a reajustar el valor actual de dicho aporte básico 
a la suma de $ 3.360, pagaderos en duodécimos mensuales de $ 280, o sea un porcentual del 
20 % (promedio). 
Como colegas profesionales que somos, sabemos que estos reajustes producen mayores 
costos en nuestra actividad, pero a diferencia de otros (tributos fiscales, locativos, de servicios 
públicos, etc.), el pago previsional es una inversión con dos vertientes: la primera, es el 
sostenimiento solidario de las jubilaciones para aquéllos que han concluido su vida profesional 
y económicamente activa y para quienes nuestro aporte es el único recurso de sustento, y la 
segunda es la propia seguridad previsional futura, para quienes ahora aportamos, y en su 
momento recurriremos a la prestación jubilatoria que brinde tranquilidad a cada uno de 
nosotros y familiares a cargo.  
Esto es precisamente la previsión social, a la que cuando transitamos la vida activa, vemos tan 
lejana, y sin embargo, a poco que detengamos la mirada, notaremos su cercanía... 

En lo demás, podemos decirles que gracias al esfuerzo de ustedes, la Caja 
crece sin pausas. Baste observar los importes actuales de las prestaciones (jubilaciones 
ordinarias diferenciadas, básicas, extraordinarias por invalidez y pensiones) como también los 
préstamos y subsidios especiales para los activos. 

Por supuesto que estamos lejos de satisfacer adecuadamente sus 
necesidades, pero creemos haber encontrado el camino correcto. Para transitarlo seguiremos 
poniendo el mayor esfuerzo de nuestra parte, pero nada lograremos sin la ayuda y el apoyo de 
ustedes y la esperanza puesta en Dios. 

Gracias por su comprensión. 
  

PRESIDENCIA, noviembre de 2007. 
  



J. OSCAR IGLESIAS 
Presidente 
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